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MfnSstdrli) de K̂ elenda:
Ley autorizando él establecimiento de Ad

ministraciones de Contribuciones de dis
trito en los Municipios^' no capitales de 
provincia^ cuya población de hecho exce
da de 20.000 habitantes.—Página 574,

* Hínfsterlo de Fomentos
Ley reservándoie el Estado una zona com

prendida en los limites que se publican^ 
al objeto de llevar á cabo la investigación 
y reconocimiento de los yacimientos de 
platino gwe puedan encontrarse en la Se- 
rrania de Ronda, provincia de Málaga, 
así como de otros minerales de útil apro
vechamiento para la defensa nacional,— 
Páginas 574 y 575,

Otra creando en España los Parques Nacio
nales,—Página 575,

Mbísterlo de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes el proyecto de ley de fuerzas navales 
para el año 1917,—Páginas 575 y 576,

Ministerio de la 8nerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Fiscal del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General del Ejército el 
General de división D, José López To- 
rrens.—Página 576,

§tro nombrando Fiscal del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina al General de 
división D, Arturo de Cevallos y Bertrán, 
que actualmente manda la séptima Divi
sión,—Página 576,

Otro nombrando General de la séptima Di
visión al General de división D, José Za- 
balm é liurriria,~rPágina 576,

Otro ídem General de la primera Brigada 
de la duodécima División al General de 
brigada D. César Buceta Resa.—Páginas 
576 y 577,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Ingenieros D, Juan 
Montero y  Montero,—Página 577,

iliilslerla de Fomento:
Real decreto creando el Consejo de la Pro 

piedad industrial y comerdak—Páginas 
577 y 578,

0tro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Regio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Sevilla, á don 
Emilio Llach,—Página 578.

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provincial de Fomento 
de Sevilla, á D, Alfredo Heraso y Bizarro, 
Página 578,

Otro declarando jubilado á D, Jenaro Che
ca y Ricarte, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, Presidente de Sección del Conse
jo de Obras Públicas, con categoría de 
Jefe superior de Administración civil.— 
Página 518,

Otro ídem id, á D, José PiHillos y García, 
Ayudante Mayor de Obras Públicas, con 
la categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase,—Página 678.

Otro nombrando, en ascenso de escala. Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de primera clase, á 
D, Vicente Alonso Martínez,—Página 57%

MInfeterío de la Guerra:
Real orden circular disponiendo se observen 

en lo sucesivo las reglas que se publican, rê  
lativdé á los individuos sujetos al servicio 
müitüjr que deben pasar la revista anual 
y correcciones que deben imponerse á loe 
que dejen de efectuarlo,—Páginas 578 y  
579.

Ministerio de la Oebernaolén:
Real orden señalando como segunda tempo

rada oficial para el uso de las aguas en 
el balneario de Archena la comprendida 
en el periodo de 1,̂  de Septiembre á 30 de 
Noviembre de cada año,—Página 579.

ilnistério de Instroeeién Fúbllca f lell&s irtees
Real orden disponiendo se den las gracias 

á D, Fortunato de Belgas y Albuerne, fun
dador, organizador y  patrono de las Es
cuelas Belgas, por su generosa y patrióti
ca labor en pro de la cultura pública,— 
Páginas 579 y 580.

otra prohibiendo á los Inspectores y Jefes 
y Qfíciales de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, asi como á„ 
los Habilitados del Magisterio, el ser pro
pietarios, Directores ni gerentes de perió
dicos que se dediqúen ai Magisterio ofi
cial, prohibiéndoles igualmente recomen ̂ 
dar á los Maestros ninguna puMicación 
ni casa editorial determinadas.—Pági
na 580,.

H a c i e n d a —Dirección General del Tesa» 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— Anunciando haberse 
puesto en circulación Obligaciones del Te
soro al portador, emitidas á la fecha de
1.^ de Óckibre de 1916, á seis meses, con 
interés de 4 por 100 al año, por un total 
de 82.550.000 pesetas, según el detalle que 
se publica,—Página 580,

I n s t r u c c i ó n  PÚBLiOA.—Inspección gene
ral de Prim era enseñanza.- Aclaraciones 
á la circular de la Dirección General, p u 
blicada en la G a c e t a  de ayer, — Página 
580,

A n e x o  1.®— B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s  . ^ A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l , — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n ln c IO S  o f i c i a l e s  de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante, Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, Ban
co de España (Valencia), Compañía de 
seguros La Ganadera Española, y Com
pañía del Gramófono, S. A. E.—S a n t o 
r a l . — E s p e c t á c u l o s ,

A n e x o  2 E d ic t o s .—-Cu a d r o s  e s í  a d ís -
TICOS DE

H a c i e n d a .—Subsecretaría. — Inspección 
generáí,—Estados de la recaudación ob
tenida áumnte el mes de Noviembre pró
ximo pasado.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene-* 
ra l de Primera enseñanza. — Conclu
sión del concurso general de traslado co
rrespondiente al segundo mnestre del año 
actual.

F o m e n to .—Dirección General de Comer«= 
c ío , Industria y  Trabajo.—IMísáo de 
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de Barcelona éi^raníe el 
mes de Noviembre último.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S uprem o .—S a l a  
DE LO ObimxNAL.— 19 y 20,
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PARTE. OFICIAL

f M M m m  BEL CO1SEJ0 BE UIISTEOS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
lu jan tes continúan sin novedad en su 
iaipoxTante salud.

De igual benía-ñcio d isfru tan  las de- 
i personas de la Augusta Real F a - 

m iúa.

r  i M m i o i  m m m k

l i  E  V
l)on ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, R ey  de España;
A todos ios que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes lian 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  En los Municipios, no ca
pitales de provincia, cuya población de 
hecho exceda de 20.000 habitantes, po
drán establecerse Administracu nes de 
Contribuciones de distrito que ejercerán 
dentro del territorio que se les señale 
las funciones siguientes:

i )  Determinación dedos contribuyen
tes, estimación de las bases contributi
vas y liquidación de cuotas, con arreglo 
á las leyes y disposiciones que regulan 
la  ejecución de éstas, en cuanto á los tr i
butos á cargo do ia Dirección General de 
Gontribuciciies.

B) Formación de padrones, reparti
mientos y listas cobratorias, y extensión 
de las matrices do los recibos y de cuan
tos clooumeníos sean necesarios para el 
cobro de. dichos tributos,

Ü) Investigación tribu taria  de los ra 
mos á que se refiere el apartado á)y sin 
perjaicio do la que pueda acordar la 
Inspección general por ios funcionarios 
á ella afectos. -

i>) En general, ia preparación, curso 
y fenecimiento de todas las operaciones 
eneaminadas al reconocimiento y liqui
dación de los derechos y obligaciones de 
la Hacienda por los ramos á cargo de la 
mencionada Dirección General.

Al t. Serán ajenas á la competencia 
lio las Admmistraciones que se creen en 
v irtud de lo dispuesto en el artículo an- 
rior:

A) La estimación de las bases contri
butivas en cuanto á la riqueza territorial 
catastrada y ai producto bruto de las ex
plotaciones mineras, que seguirá enco
mendada al personal técnico de ingenie
ros y arquitectos al servicio de la Ha
cienda.

B) La liquidación de derechos y obli
gaciones y la realización de las demás 
funciones expresamente encomendadas

r disposiciones legales á la Dirección
Goiieral do Contribuciones, así como las

que el Ministro de Hacienda acuerde con
centrar por provijuclás ó regiones cuando 
lo aconseje la conveniencia dol servicio.

Art. 8.̂  Las Administraciones de Con
tribuciones de distrito dependerán direc
tamente de ios Delegados de Hacienda y 
de la Dirección General de Contribucio- 
hes, sin perjuicio de las facultades de la 
Inspección general.

Las resoluciones de los Administrado
res de Contribuciones de distrito ten
drán el carácter de actos administrati
vos, y contra ellos se podrá entablar 
reclamaciones económico - administrati
vas, con arreglo á las digpogieiones que 
regulan el procedimiento para éstas.

Art. 4.® El Ministerio de Hacienda 
formará las plantillas del personal de las 
Administraciones de Contribuciones de 
distrito que se creen, sin aumento del 
personal del ramo.

En el presupuesto de gastos del Estado 
se consignarán los necesarios para ma
terial da estas oficinas y para retribu
ción de servicios de carácter verdadera' 
mente eventual.

Én ningún caso podrá nombrarse per
sonal temporero con destino á dichas 
Administraciones.

Los trabajos materiales que requieran 
eventualraente auxilio de personal ex
traño, serán remunerados con cargo al 
crédito referido en el párrafo anterior, y 
con arreglo á tarifa que se fijará por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta de la 
Dirección General de Contribuciones.

Art. 5.® Las disposiciones de esta Ley 
no se aplicarán á las provincias Vascon
gadas y Navarra mientras subsista res
pecto de ellas el actual régimen tribu
tario.

Arfe. 6.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

YO EL REY.
iSl Ministro de Hacienda,

Alfea.

ilIISTERIO M  FO M TO  
D E  Y e s

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, ®abed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado io siguiente: 

Artículo 1.® Con objeto de llevar á 
cabo la investigación y  reconocimiento 
d? los yacimientos d^ platinq .que pue

dan encontrarse en la Serranía de Ron
da, provincia de Málaga, así como de 
otros minerales de útil aprovechamiento 
para Ja defensa nacional, se reserva el 
Estado una zona comprendida en los si
guientes límites: Se tomará como punto 
de partida la desembocadura del río Gua
da Iborce en el mar Mediterráneo, si
guiendo luego el cauce del Guadalhorce 
hasta su iniión con el río Turón, conti
nuando á lo largo del cauce de este río 
hasta su nacimiento en la sierra de la 
Nieve; continuará el perímetro en línea 
recta basta el caserío de Fila, en el valle 
del Genal, y luego con línea sinuosa pa
ralela al cauce del río Gen al, y trazada á 
200 metros do la margen derecha de este 
río, hasta su desemoocadura en el ríoGua- 
di aro, segu irá por el cauce del ríoGuadia- 
ro, hasta su desembocadura en el mar Me
diterráneo, y se cerrará el perímetro por 
la oriiJa del mar hasta el punto de parti
da, en la desembocadura del río Gua
dalhorce.

Art. 2.® En virtud de esta reserva á 
favor del Estado, queda excluida toda la 
referida zona del derecho de público re
gistro de substancias de la segunda y 
tercera Sección, establecidas en el Decre
to-ley de Bases de 29 de Diciembre de 
1868, conforme se previno en las Reales 
órdenes de 6 y 15 de Noviembre del pa
sado año, que en todos sus efectos se con
firman desde la fecha en que fueron dic
tadas.

Art. 3.® Esta reserva tendrá el carác
ter de temporal por un plazo de dos años, 
que puede prorrogarse si así lo aconse
jan los resultados que las investigacio
nes ofrezcan, pudiéndose variar también 
condicionalmente la superficie de la zona 
ahora limitada por el perímetro descrito 
en el artículo 1.̂

Art. 4.° Para armonizar estas investi
gaciones con los derechos de las conce
siones mineras que ya pudieran existir 
en aquella zona, se tendrán en cuenta los 
trámites previstos en el artículo 34 del 
Real decreto de 28 de Junio de 1910, que 
reglamentó los servicios del Instituto 
Geológico, así como lo dispuesto para es
tos casos en el Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1914.

Art. 5.̂  ̂ Si los reconocimientos que s e , 
proyectan descubrieran yacimientos de 
verdadera importancia industrial, esta 
reserva temporal podrá elevarse á defini
tiva, tanto en lo referente á la explota
ción de las substancias de la tercera sec
ción como á  la explotación de los aluvio
nes metalíferos de la segunda, situados 
ya en terrenos de dominio público ya en 
terrenos de particulares, previo informe 
del Instituto Geológico y del Consejo de 
Minería, detallando de manera precisa la 
demarcación reservada y publicándose 
esta resolución en la G a ceta  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia do
Málaga. , ,

Art. 6.® Si después de terminadas la*
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investigaciones no coiiviiiiera sostener 
ía reserva de los terrenos excluidos, se 
anunciarán como francos y registrables 
en los peiiódieos oñcisles antes indica
dos, bien en su totalidad ó bien en las 
zonas parciales que se decida abandonan

Art. 7.  ̂ Para la ejecución de los tra 
bajos de recoijocimiento, que habrán de 
hacerse bajo ia dirección del Instituto 
Geológico, se otorga un crédito extraor
dinario de 150.000 pesetas para invertir
las en el corriente año de 1916, y se in 
cluirá en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento correspondiente al acó de 
1917 la cantidad de 150.000 pesetas, con 
destino ambas consignaciones á la ad
quisición de m aterial de sondeos ó ins
trum entos diversos, gastos de personal, 
de transporte, trabajos mineros de todo 
género y gastos de conservación y repa
ración de aparatos y material.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presento Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

YO EL KBT.
^  Blinisíro do Fomento,

Eafaê  flassei

D n ALFONSO XIIí, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Key úe España;

A todos los que presento vieren y en- 
tendieiaíi, sabed: que las Cortes han de
cretado y N6á sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se crean en España los 
Parques Nacionales.

ArL 2.° Son Parques Nacionales, para 
los efectos de esta Ley, aquellos sitios ó 
parajes excepcionaimente pintorescos,- 
forestales ó agrestes del territorio nacio
nal, que el Estado consagra, declarándo
les tales, con el exclusivo objeto de favo
recer su acceso por vÍóS de oomunica- 
cíón adecuadas, y de respetar y hacer 
que se respete la belleza natural de sus 
paisajes, la riqueza de su fauna y de su 
flora y las particuiaridades geológicas é 
hidrológicas que encierren, evitando de 
este modo con la mayor eficacia todo 
acto de destrucción, deterioro ó desfi
guración por la mano del hombre.

Art. 3.  ̂ El Ministro de Fomento crea
rá los Parques Nacionales, de acuerdo 
con los dueños de los sitios, regiamenta- 
rá los que vaya creando, y consignará en 
sus Presupuestos las cantidades necesa
rias para vías de comunicación y soste
nimiento de todos ellos.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
|C»¡Í98iástka9i de qa^lijuier Qlase 7  dignl*

dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

y o  m n m .
El Ministro de Fomento,

lUfael Qasset.

M IM STCRIOE lARUA
BEAIi DECBBTO

A propuesta del Ministro do Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en autorizar al prim ero para 
que presente á las Cortes el proyecto de 
ley de fuerzas navales para el año de 
1917.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
Je  mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

iiigusto Miranda.
A LAS CORTES

El Gobierno cumple el precepto cons
titucional presentando el adjunto pro
yecto de ley que fija las fuerzas navales 
para  el próximo año de 1917, proyecto 
que, como es lógico, se ajusta por com
pleto al presupuesto ya leído on el Con
greso de señorea Diputados.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
Su Majestad, tiene la honra de someter á 
las Cortes el siguiente
PROVECTO DE LEY DE FUERZAS NAVALES 

PARA EL ANO DE 1917.
Artículo IP Las fuerzas navales para 

las atenciones del servicio que deben 
figurar durante el afío de 1917, son las 
siguientes:

Escuadra de instrucción,
Plana Mayor de la Escuadra y de la 

prim era División, doce meses en tercera 
situación para lo s  efectos adm inistra
tivos.
Buques que componen la primera Divisiótu

Acorazado «España», doce meses en 
tercera situación.

Acorazado «Alfonso XIII», doce meses 
en tercera situación.

Acorazado «Jaime I», cuatro meses en 
tercera situación.

Crucero de prim era clase «Reina Vic
toria Eugenia», dos meses en tercera si
tuación.

Crucero protegido do prim era clase 
«Princesa de Asturias», doce meses en 
tercera situación.

Contratorpedero «Bastamante», doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Villamil», doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero «Oadarso», doce me- 
e» tercera Bituaoidn,

Contratorpedero «Osado», doce meses 
en tercera situación.

Contratorpedero «Audaz», doco meses 
en tercera site ación.

Gontratorpedei'o « Prosorpioai?, doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Terror», doco meses 
en tercera sitiiasfón.

Plana Mayor de la segunda División, 
doce meses en torcera situación para los 
efectos administrativos.

Baques que componen la segunda 
División,

Crucero protegido de prim era clase 
«Carlos V», doce meses en tercera situa
ción.

Torpederos,

Torpedero de prim era clase nfunero 1, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era cías- número 2, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero do prim era clase número 3, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 4, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero^e prim era clase número 5, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 6, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 7, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 8, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 9, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 10, 
doce meses en tercera squacíón.

Torpedero de prim era clase número 11, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase número 12, 
doco meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número iS, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número Í4, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 15, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera clase número 16, 
doce meses eo tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 17, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 18, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 19̂  
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era ciase número 20, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 21, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 22, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase número 41 
(«Halcón»), doce meses en torcera situa
ción.

Torpedero de segunda clase número 45 
(«Habana»), doce meses en tercera situa^
cjOn»
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Buques para comisiones en las posesic-ms 
de Africa, Canarias, Baleares y servicios 
de aguas jurisdiccionales,
Acorazado «Polayot», seis meses en tor

eara situación y seis meses en reserva de 
prim er grado.

Crucero protegido de prim era clase 
^Catabiña», doce meses en tercera sitúa- 
cióo.

Crucero <iExtremadura», doce meses en 
tercera situación.

Crucero c(Río de la Platas, doce meses 
en tercera situación.

Cafíoriero «Infanta Isabel», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero «Doña María do Molina», 
doce meses en tercera situación.

Cañonero «Don Alvaro de Bazán», doce 
mesas en tercera situación.

Cañonero «Marqués .de la Yictoria», 
doce meses en-tercera situación.

Cañonero «Recaide», doce meses en 
tercera situaciori.

Cafío-iiero «Lava», doce meses en terce
ra  sicüí’clón.

Cuñorm'o «Bonifaz», doce meses en 
tercera si i a ación.

Cíiñone.ro « Lauria», doce iiieses en ter
cera situación.

Cañvcnero «.Marqués de MolinB», doce 
íiieses en tercera situación.

Cañonero «Hernán Cortés», doce me
ses en'tercw.ra situación,'

Cañoneiro «Yasco Rüñez de Balboa», 
doce meses en tercera situación.

Cañciiero sM ao-Malión», doce meses en 
tercera situación.

Lancha cañonera «Perla», doce meses 
en tercera simaeion.
' Guardapesca «Do.rado», doce meses en 
tercera si tu ación.
' Guardapesca «Delfín», doce meses en 

tercera sita ación.
Guardapesca «Gaviota», doce meses en 

tercera situacióii.
■ Seis guardapescas del mismo tipo, seis 

meses cada niia en tercera situación. ■
Landia «Cartagenera», doce meses en 

f.ereera situación.
Destooamento de- Mar Chica: Pontón, 

doce iimses en tercera situación.
■' Escampavía nóm ero 1, doce meses en 

tercera siíiiaoió.ii.
■ Escampavía nümero 2, doce meses en 

tercera siaiaoióo.
Escampavía número 3, doce meses en 

tercera situación.
Escampavía «Guipuzcoana», doce me- 

see en tercera situacióa.
Escampavía «Donostiarra», doce meses 

en  íerceril situación.
Escampavía «Bermeo», doce meses en 

tercera situación.
G Servicios especiales.

Aviso «Urania», Comisión Hidrográfi
ca del Sur y de Levante, doce meses en 
tercera situación.

Subcomisión Hidrográfica destacada 
§xi las costas del NoH© 7 Escuela de fli

drograíía, doce meses en tercera situa
ción.

¿ Aviso «Giralda», seis meses en tercera 
■ y seis meses en reserva de prim er grado.

Transporte « Almirante Lobo», doce me
ses en tercera situación, 

f Draga «Hércules», doce meses en tor
cera situación.- 

í Un buque petrolero, doce meses en tor- 
! cera situación.
I Un buque salvamento, seis meses en 
5 tercera situación.

Buques escuelas.
Crucero protegido de segunda clase 

«Reina Regente», doce meses ©n tercera 
situacióD.

I Corbeta «Nautilus», Escuela de Apren
dices marineros, doce meses en tercera 
Bituación.

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses 
en situación especial, afecta á la «Ñau- 
tilus».

I Un sumergible, doce meses en tercera 
' situación.
i Tres sumergibles, nueve meses en te r

cera situación.
j Esfaciones iorpedistas,
I Mahón Fornells, dos meses en tercera 

situación y diez meses ea reserva de se
gundo grado.

Cádiz, dos meses en tercera situación 
y diez en reserva do segundo grado.

Ferrol, dos meses en tercera situación 
y diez en reserva do segundo grado,

Cartagena, dos meses en tercera situa
ción y diez on reserva do segundo grado.

Buques desarmados, 
í Cañonero «Temerario», en cuarta si

tuación.
Art. 2.  ̂ Para  las dotaciones da lós bu

ques, puertos militares, Arsenales, de
fensas locales de los puertos, provincias 
m arítim as y demás servicios á cargo de 
la Marina, se autoriza al Ministro del 
Ramo para tener sobre las armas 10.581 

, m arineros y 4.154: soldados con sus co- 
rrespondientes clases, 

ñ Art. 8G En caso de accidentes de mar, 
reparscloDes, carenas, construcción de 
nuevos buques ó conveniencias del ser
vicio, podrán ser sustituidas unas unida* 
áe^ por otras, siempre que los gastos no 
excedan de los créditos conoedidoa para 
fuerzas navales por la ley de Presuj)ues- 
tos y darse do baja las unidades que sea. 
preciso.

Art. 4.® A.simismo y bajo esta misma 
condición se podrá, siempre que la nece
sidad lo exija, destinar algún buque á 
U ltram ar ó al extranjero, con el aumento 
de goces consiguientes, compensado con 
la disminución que so obtenga en la do 
otros buques, ínterin  las Gortes no con
cedan el crédito necesario, si dicha dis
minución lio fuese suficieiite. 

t Art. 5G Cuando un buque cambie do 
situación arxtes ó fuera de la previsión 
del presupuesto, ©1 personal desembarcsf
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do del mismo percibirá los haberes que 
le corresponda'íi con aplicación a.l crédi
to que figure en el buque para aquella 
atención.

Art. El Ministro de Marina queda 
autorizado, siempre que las necesidades 
del servicio lo requieran, para sustitu ir 
unos individuos por otros de todas cla
ses y categorías en las dotaciones de los 
buques, aum entar ó 'dism inuir éstas, se
gún los servicios io exijan, dentro de los 
créditos totales consignados en el P resu
puesto para fuerzas navales, asi como 
para atender con las economías que se 
obtengan en el curso del ejercicio en los 
gastos que afectan á ios créditos antes 
mencionados, á los que ocasionen el es
tablecimiento de las defensas locales, la 
dotación jr el armamento de los buques 
que se adquieran en España ó en el ex
tranjero, asi como la inspaocíón y vigi
lancia de las obras y á ia instrucción 
previa del personal en ios Astilleros y fá
bricas.

Madrid, 5 de Diciembre do 1916.=EÍ 
Ministro d© Marina, Augusto Miranda.

ili lS T E IW  m U  S l l E I i
REALES DECRETOS

Vengo en disponex’ que el General de 
divisióo D. José López Torrens cose en 
el cargo de Fiscal del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, y pasa á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, por hallarse comprendi
do en el artiouio 4.^ de la ley de 14 de 
Mayo do 1883.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El KJBistro <5e k  Gv.«iTa,

Ipcitía

Vengo en nom brar Fiscal del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al General 
de división D. Arturo de Cevallos}" B©r* 
tr-ÍD, que actualnienía manda 1a séptima 
División y reúne las condiciones que de
term ina el artículo 109 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil liovecientos díociséle.

ALFONSO.
El Miiiifitro da la Guerra,

Loque.

VoBgo en nom brar General de la sép
tim a División ai General do división don 
José Zabalza é Itu rrlrla .

Dado en Palaeio á siete de Diciembre 
de .mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i?l UlrlMro de ].a Guerra,

ápstÍK Luqr.fi.

Vengo en nombrar»General de la p r i
mera Brigada de íá duodécima Pivigida
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al Geiia:^al de brigada D, César Buceta 
Besa.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,

ipstís k(¡m.

En atención á las circunstancias y m é
ritos del Coronel de Ingenieros D. Júan 
Montero y Montero, á ios extraordinarios 
servicios que viene prestando con m oti
vo de nuestra acción de protectorado en 
Marruecos en el cargo de Coro andante 
principal do dicho Cuerpo en la Coman
dancia Genera! de Meiiila, que desem pe
ña hace más de seis años, y tomando en 
consideración el comportamiento obser
vado por el expresado Coronel en las 
operaoioneé y hechos de armas á que ha 
concurrido en aquel territorio,

Veogo en promoverle, á propuesta del 
General en Jefe del Ejército de Españá 
en Africa, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de b ri
gada, con la antigüedad de la fecha de 
este Decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

AIFONSO.
! Mialstro d« Guerra, 

ks§tÍ8 Liiqüft.

raiSTIElO Di FüiiSTO
EXPOSICION 

SEÑOR: El creciente desarrollo de la 
propiedad industrial en tocios los países^ 
desde el Congreso de Viena de 1873, es 
bien notorio. Im portando declarar, por 
cuanto á nuestro país toca, que no estuvo 
remiso ni descuidado en este linaje de 
cuestiones, siguiendo con espíritu atento 
esta dinámica m undial que, á partir de 
la fecha citada, se inició con fuerza ex
traordinaria, formando parte del Conve
nio de París de 1883, como de cuantos 
otros con posíorioridad se celebraron.

La mayoría de estos antecedentes, con 
otros peculiares á nuestro habitual modo 
de ser, tuvieron su acoplamiento en la le- 
gisiacion patria, por niedio de la vigente 
ley del Ramo de 16 de Mayo da 1902, que 
constituye un verdadero Código sobre la 
m ateria y que fue recibida con general 
aplauso por propios,y extraños.

Pero siendo esto asi, ello no obsta para 
que en cerca de tres lustros quo lleva do 
vigencia dicha Ley b a jan  evolucionado 
en sumo grado estas manifestaciones de 
Ja propiedad in d u s ir ia l,  que haga pensar 
en la  cODveniencia d q s u  reforma para in
tegrarla con ios acu erd o s de los Congre
sos internacionaleB y adelantos de estos 
últimos años.

Por otra parte, como lógica consecuen- 
eia del creciente desarrollo de la propia- 
dad industrial, es tal el número y la en

tidad de los asuntos qoo pesan hoy sobre 
I este imporlaute servicio de la ÁdminiS'* 

tración pública, que por competeB.cia que 
tengan ios funcloíiarios á cuyo cargo 
está, fuerza es crear im  organismo con- 
Bultivo con carácter técnico que pueda 
servir de apoyo del Registro de la pro
piedad industrial y asesore al MÍB,istro 
de Fomexito y al Director general de Oo- 
mercio en aquellos • recursos que sin el 
carácter do contenciosos procedan. Como 
también ha de sor misión suya muy im 
portante ilustrar con su dictamen las po
ner cías de las Delegaciones oficiales del 
Estado en los Congresos internacionales, 
siendo de advertir que además de esto, 
en tiempos normales, la Asociación para 
la protección de la propiedad industrial 
celebra Congresos anualmente que revis
ten extraordinaria importancia, por te
ner la dobla finalidad de ir recogiendo 
estados de opinión para los Congresos 
oficiales y al mismo tiempo interpretar 
sus acuerdos.

Materias son estas de una especialidad 
tan señalada que necesitan marco propio 
en un organismo adecuado como el quo 
Be establece, pues conviene no olvidar 
que la protección á la propiedad indus
trial es de reconocida eficacia para el fo
mento de la industria y el comercio na
cionales, porque á más de la riqueza que 
produce mediatamente al país con las 
patentes y las marcas, inmediatamente 
da un considerable rendimiento anual 
de más de 700.000 pesetas, sin ser base 
contributiva.

La necesidad de la creación de este o r
ganismo se acentúa por m anera bien vi
sible en los instantes actuales, no sólo 
debido á las medidas extraordinarias 
que lo excepcional de las circunstancias 
aconsejan ir dictando, sino que hallándo
se en suspenso los efectos de los Conve
nios internacionales, especialmente en lo 
que á plazos se refiere, que alcanza á las 
legislaciones interiores de los países y 
afecta también á la del nuestro, es me
nester que nos preparem os para la p ro 
funda transformacióo que han de tener 
los asuntos de propiedad industrial cuan
do la hora bendita de la paz llegue.

La composición del nuevo Consejo da 
Propiedad industrial tiene además de un 
carácter técnico una inspiración profun
damente democrática, pues en la parte 
electiva, que constituyo la casi totalidad, 
ge da entrada en la Administración pú 
blica á la iifición misma, por medio de 
sus Corporaciones capacitadas, para qué 
sea olbi la que intervenga en problemas 
que tanto lo interesan, integrando su com
posición con aquellas clases sociales, lla
madas por su saber y experiencia á ilus
trar las cuestiones en qu.e intervenga, y la 
competencia do los Yoe.ales natos, adqui
rida con él estudio y constante práctica 
de todos los días.

Atendiendo á las consideraciones ex
puestas, él Ministro <jne suscribe tiene el

honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto do Decreto.

Madrid, 7 de Diciembre do 1910.
í^EÑOK:

A L. R. P. de V. M.,
Eafae! SasseU 

REAL DECRETO
A propuesta doi Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Se crea el Consejo de ia  

Propiedad industrial y comercial, orga* 
ganismo consultivo, ©n ©1 que se dará re® 
presentación á ios elementos industria* 
les mercantiles y agrícolas del país, á las 
autoridadeB científicas y competentes en 
la materia y á la misma Adm inistración 
activa.

Art. 2.® A) En representación de loa 
elementos industriales y mercantiles del 
país se designarán ocho Vocales, ele
gidos:

Dos por las Cámaras de Comercio, dos 
por las de Industria, dos por las Agríco* 
las y dos por las Asociaciones libres de 
carácter industrial y comercial.

B) En representación de los elemen
tos de autoridad y competeiicia, cuatro 
Vocales, elegidos:

Uno á propuesta de la Real Academia 
de Ciencias, el segundo por los Claustros 
de las Escuelas Industriales, el tercero 
por la Asociación de Agentes de la P ro
piedad industrial, y el cuarto designado 
por ei Ministro, que una á la condición 
de Letrado competencia en asuntos de 
propiedad industrial, acreditada en fun
ciones adm inistrativas de este Ramo, 
como misiones internacionales y con
gresos.

C) Serán Vocales natos: el Director de 
Comercio, Industria y Trabajo y él Jefe 
del Registro de la Propiedad industrial 
y comercial.

JD) El Consejo será presidido por un 
ex Ministro de Fomento, correspondien
do la Vioepresiáencia ai Director general 
de Comercio, y ejerciendo de Secretario 
sin voto el que lo es del Registro de ia 
Propiedad industrial y comercial.

Art. 3.® Las funciones de este Consejo 
serán: *

A.) Estudiar y proponerlas reformas 
do la legislación del ramo.

B) Preparar las ponencias que las de
legaciones oficiales del Estado han de 
presentar y sostener ©n los Congresos 
internacionales do la Propiedad indus- 
triaL

C) In fo rm aren  todos los recursos de 
revisión y alzada de este ramo que pro
cedan con arreglo á las leyes y regla
mentos; y

D) Inform ar cuantos expedientes de 
Propiedad industrial envíe á su consulta 
la Dirección General de Comercio, Indus
tria  y Trabajo. '

El Ministro do Fomento reglam entará 
©1 procedimiento para la designación de 
los Vocales que tengan carácter ©iecíivg
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y el funcionamiento del Consejo, y desig
n a r á  ana Comisión permanente compues
t a  de cuatro Consejeros, además dei P re 
sidente, uno de los cuales, por lo menos, 
proceda de elección.

Dado en Faiado á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m  Miníetro de Fomento,

fiasset.

 ̂ ^  KEALES DECRETOS 
í)e conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 18 dei Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Sevilla, Me lia p re 
sentado D. Emilio Llach.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
JSI ZtoM ro de Fomento,

Mael üítóset.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Sevilla, á D. Alfredo Heraso y 
Plzarro.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
pQ Mífilstro Fomcsito,

Eaiy

iDe conformidad con lo prevenido en ® 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 
1905 y 1-̂  de Febrero do 1909, y á p ro 
puesta del Ministro de Fomento, f

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á  D. Jenaro Checa y Ricarte, Inspector 
general del Cuerpo de 'Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, Presidente de 
Sección del Consejo de Obras Póblicas, 
con categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, en situación de super- ; 
num erario, que cumplió los sesenta y J 
siete años de edad el día 6 del corriente. ;

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de m il novecientos dieciséisi |

ALFONSO. I 
iS  de Fomento^ |

Isfae! Oassei I

De conformidad con lo prevenido en  ̂
ios Reales decretos do 2 de Agosto de 1905 
y  de L® de Febrero de 1909, y á propuesta 
del Ministro de Fomento, |

Vengo en declarar jubilado, con el ha- I 
ber que por clasificación le corresponda, ' 
6 D. José Piniiios y García, Ayudante 
Mayor de Obras Pábiicas, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera . 
|h se , í|ne cumplió los y sf^te

años de edad el 5 del actual, focha de su 
cese en el servicio aciivo.

Dado en Palacio á sieto de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

AI.FONSO.
B1 MiElstío de FomeiítOj

M ié

Resultando vacante una plaza de In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Adíainistración de prim era clase, por as
censo de D. Eduardo Carretero y Fuen
tes, á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Vicente 
Alonso Martínez.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

AÍ.FONSO.
El Ministro de FomeiUo,

Rafael daísot.

iiiisTaw, ifi y «joaii
EEAL ORDEN OIBODLAB

Excmo. Si\: En vista de las convsultas 
elevadas á este Mmistoiio f>or ios Capita
nes generales de las Regiorn^s y Distritos, 
acerca de las faltas en que han incurrido 
los individuos que han dejado de pasar 
la revista anual, y al objeto de uniñcar 
cuantas disposiciones se relaoloaan con 
dicho acto, d e  espe<ial trascenclencla 
para el Ejército, pues de ói depende el 
eonccer la residencia de todos sus in d i
viduos; teniendo en cuenta que les son 
de aplicación á los sujetos á la misma 
las prevenciones dictadas por dos leyes 
de Reclutamiento, ambas vigentes.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se observen en lo sucesivo las 
reglas siguientes:

1.*̂  Siendo obligación de todos los in 
dividuos sujetos al servicio m ilitar per
tenecientes al reemplazo de 19 í l  y ante- 
riores, pasar la revista anual en los m e
ses da Noviembre y Diciembre, tanto si 
pertenecen á las situaciones do reserva 
activa ó con licencia, segunda reserva, 
reclutas en depósito como exceptuados, 
cortos de talla, redimidos y excedentes 
de cupo comprendidos en la ley de 11 do 
Agosto de Í896, y reclutas en Caja, p ri
m era y segunda situación, reserva y re
serva territorial de los comprendidos en 
la de 27 de Febrero de 1912, por la pre
sente circular se recuerda el más exacto 
cumplimiento de dicho precepto, impo
niéndose á los que faltaren los castigos 
que á continuación se expresan.

2.® Haciendo uso de las atribuciones 
que confiere el artículo 247 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1898, aprobado en 23 de Diciembre del 
mismo año, ios individuos pertenecien
tes al reemplazo de 1911 y anteriores,

obtengap sq lipeq^iá ab^olqta.

I pasarán la revista anual en la época pro- 
veiiidü, permaneoíeníio los quo dejen do 
pasarla ó cambien de residencia- sin aiT 
torksclóo, presentes on filas, un mes por 

. cada una de las quo folien hasta cuatro 
meses, qu,e como mTvimo de tiempo so 

: ios oblíá'ará á servir como casilgo á la 
falta ó faltas co metidas, pudiendo, s i lo  
desean, optar por abonar las multas esta
blecidas en el artículo 316 do la citada 
ley de Recia ta mió oto de 27 de Febrc-ro 
de 1912.

3.'̂  En las íiílaciones de estos indivL 
daos se les estampará una n ^ta al coao^ 
cer que han faltado á la revista anual, 
que dirá: (dvllveatras no logadce su situa
ción, cumoMeriio el castigo correspoa- 
díeiiíe por faltar á la revísta anual ó 
cambi¿ir de residencia sin autorización 
prestando servicio en filas ó abonando 
la multa establecidu, no se les entregará 
ni el certificado do sokería ni la licooLcia 
absoluta, carcej.'ndo tainbicn de derecho 
á <lisfrutar de ios beneficios de la ley de 
21 de Agesto de 1896, y recogiéndole el

. pase de situación». ^Legalizada su situa
ción, se 1:) entregará ei paso con la nota 
«Revistado y multado» ó «Revista lo y 
y prestando X meses de servicio».

4.  ̂ Darante el tiempo que permanez
can en flias so iiconciarán tantos i n d i v i 
duos de reemplazo forzoso como castiga
dos S8 hayan incorporado.
' 5.  ̂ Para la incorporación se procede
rá  por agrupaciones constituidas por 
cada partido judicial y orden alfabético 
de nombre de cada partido.

6/  ̂ Para los perteaecienfces al reem- 
. plazo de 1912 y sucesivos, ó sea los com- 

preiidi los en la ley del Servicio m ilitar 
obligatorio de 27 do Febrero de 1912, que 
falten á la revista anual ó cambien do 
residencia sin autorización, se les apli
cará lo preveni lo en ei artículo 316 de la 
Ley, ó sean las multas de 25 á 250 pese
tas en la prim era falta; de 50 á 500 en la 
segunda, y de 100 á 1,000 en los demás 
casos, sufriendo la prisión subsidiaria 
correspondleoto si alagasen insolvencia, 
según dispone el articulo 332 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914.

7.  ̂ Para la imposición de las multas 
los Jefes do todas Jas unidades practica
rán las gestiones necesarias para cono
cer el paradero de los multados comuni
cándoles el correctivo que les ha sido im
puesto, á fin de que satisfagan las mul
tas, con apercibimiento de que sufrirán 
la prisión subsidiaria correspondiente si 
no las satisfacen o 

j A este fin se entenderán directamente 
j con los interesados que residan en la 
’ misma localidad, y  con los demás por 
I conducto de los Gobernadores ó Coman- 
' dantes militares y Comandantes do los 

puestos de la Guardia Civil en cuya de
marcación residan, en armonía con lo 

i que previenen los artículos 329 y 830 del 
i Reglamento citado.
I 8.® Para los expedientes que se ins?

trapjj por los Juecfp lostruofo?ff
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rrespondioníes como documento justifl- 
eatÍTo de la srlvencia ó insolvencia de 
los interesados, se recL m ará de los Co
mandantes de puesto ida la Guardia Ci
vil una certificación, oyendo á tres testi
gos de la localidad, cuyo documeato uni
rán al expediente que estén instruyendo 
por orden del Jefe del Cuerpo, zona ó 
unidad de reserva, y será suficiente para 
acreditar que el interesado es solvente ó 
insolvente, para que sufran en este ú lti
mo caso la prisión subsidiaria.

9.̂  Las multas se efectuarán en papel 
de pagos al Estado, según la ley del Ti m- 
bre de 1.® de Eneio de 1906, haciéndose 
las anotaciones correspondientes en el 
pase de situación militar y en ambas 
partes del papel de pagos, de las que se 
entregará al interesado la superior y 
cursarán la inferior las Autoridades ante 
quienes los multados satisfagan la multa 
á la unidad á que aquéllos pertenezcan, 
con arreglo al artículo 13 de la citada ley 
del Timbre.

10. La prisión subsidiaria la sufrirán 
los individuos insolventes con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Febrero último (D. O. núm. 84 y G a c e t a  
de 17 del mismo mes).

11. En las filiaciones de ios que dejen 
de pasar la revista ó cambien de resi
dencia sin autorización, se les estampará 
una nota que diga: «Mientras no abonen 
la multa correspondiente ó sufran ía pri
sión subsidiaria, no recibirán ni la fe de 
soltería ni su licencia absoluta, carecien
do de todos los derechos y beneficios que 
otorga la ley de Reclutamiento vigente, 
recogiéndoles los pases, que les serán 
devueltos una vez legalizada su situa
ción, con la nota de «Revistados y mul
tados».

12. Cuando reclamen el pase de situa
ción, que dispone la Ley se entregue en 
época determinada, y no lo hubiesen re
cibido por causas ajenas á su voluntad, 
se les entregará, procediéndose después 
en caso de faltas como se previene ante
riormente.

13. No se les proveerá de pases por 
duplicado si no han pasado la revista 
anual última, mientras no abonen la 
multa, sufran la prisión subsidiaria ó 
pasen la revista anual inmediata.

Tampoco podrán obtener permiso para 
residir en el extranjero, sin que llenen 
los requisitos prevenidos anteriormente.

14. Cuanto se previene en esta dispo
sición acerca de la revista anual, ha de 
entenderse de aplicación para los resi
dentes en el extranjero.

15. Los Capitanes generales de las Re
giones y distritos, sin perjuicio de cum
plimentar lo prevenido en el artículo 332 
del Reglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, remitirán 
mensualmente á este Ministerio relación 
délas multas satisfechas, á los efectos 
del artículo 325 de la citada Ley.

16. La presente circular se empezará 
t  aplicar á partir de la terminación del 
plazo do la actual mista anual.

Es al propio tiempo la voluntad da ; 
S. M. se dé á esta circular la mayor pu
blicidad posible, para que llegando de 
esta manera á conocimiento de todos, no 
se pueda alegar en caso alguno ignoran
cia por parte de cuantos se hallen sujetos 
al servicio militar.

De Real orden lo digo á V. E, para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á Y. E. muchos afios, Madrid, 6 
de Diciembre de 1916.

LUQÜB.
Señor.« ^

«IIIBTEEIO m u GOBEMiClí^fS
REAL ORDEN 

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Manuel Millaruedo, Módico 
Director del balneario de Archena, en 
esa provincia^ en solicitud de que se mo
difique la segunda temporada oficial para 
el uso de las aguas en dicho estableci
miento, señalándola ©n el periodo com
prendido de 1.° de Septiembre á 30 de 
Noviembre de cada año:

Resultando que en apoyo á su solicitud 
manifiesta que durante la segunda quin
cena de Agosto, en que hoy comienza di
cha tem porada oficial, los calores son in
tensísimos, perjudicando grandemente la 
salud de los enfermos:

Resultando quo el propietario del bal
neario está conforme con la modificación 
que se solicita:

Resultando que la segunda temporada 
oficial que hoy rige es de 15 de Agosto á 
15 de Noviembre:

Visto el artículo 22 del Reglamento de 
baños:

Considerando que la variación que se 
interesa en nada perjudica al servicio 
público, toda vez que este establecimien
to está autorizado para tenerlo abierto al 
servicio público durante todo el año y 
que han transcurrido cinco años desde 
la últim a modificación,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer se acceda á lo solicita
do y señalar como segunda temporada 
oficial para el uso de las aguas en dicho 
balneario la com prendida en el período 
de í.® de Septiembre á 30 de Noviembre 
de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muohoá años, Madrid, 21 de Oc
tubre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil de Murcia.

IM STEEIO DE I S I R M O S  PCBLICÍ 
I BELLAS AETES

E E A L ss o m > m m  
En atención á los grandes merecimien

tos contraídos por D. Fortunato de Sel- 
gas y como fundador, organi*

I zador y patrono de las Escuelas Selgaf^,
I institución benéfico docente, clasificada 

como tal carácter por Real orden de 9 do 
Marzo de 1915, y de acuerdo con el infor- 

i me emitido por la Dirección General do 
j Primera enseñanza,
I S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r v id o  
I disponer que se den las gracias de Real 
I orden á dicho señor por su generosa y 
I patriótica labor en pro de la cultura pú

blica, y que se inserte esta Real orden en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines Oficíale» 
para conocimiento y estímulo de cuantos 
amantes de la enseñanza quieran seguir 
tan alto ejemplo.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para m  coHOcimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1916,

BURELL. ^
Señor Director general do Primera ense

ñanza.
Informe que se cita.

Excmo. Sr.: Con motivo del viaje ofl- 
ciái que hizo el que suscribe á la ciudad 
de Oviedo para proceder á la inaugura
ción del curso escolar, tuvo ocasión de 
conocer y visitar las Escuelas Belgas, ins
titución benéfico docente das ficada con 
tal carácter por Real orden de 9 de Marzo 
de 1915

Dichas Escuelas han sido fundadas por 
el Sr. D Fortunato de Belgas y Albuerne 
por sí y en memoria y según deseos de 
sus hermanos D. Ezequiel (ya difunto) y 
D,  ̂Francisca.

Radican en el pueblo de El Pito, pa
rroquia de Pinera, Ayuntamiento de Uu- 
diilero, provincia de Oviedo, y constitu
yen realmente una institución ejemplar, 
acerca de la cual me permito llamar la 
atención de V. E , por lo mismo que no 
es frecuente en España el ejemplo de al
truismo y filantropía, tan común en otros 
países, por el que muchas personas, sin 
esperar al momento de su muerte, dedi
can sumas cuantiosas á fines de ense
ñanza ó de beneficencia.

Las Escuelas Belgas, expléndidamente 
instaladas en edificios amplios y con ma
terial completo y abundante, ajustados á 
los últimos progresos pedagógicos, son 
totalmente un modelo digno de encare
cerse y publicarse para general conoci
miento y provechosa ejemplaridad.

En su organización y régimen procura 
ajustarse á los planes de las Escuelas na
cionales y constan de las siguientes de
pendencias:

Una sección preparatoria de párvulos, 
una Escuela de niños y otra de niñas, con 
cuatro grados cada una, y una Escuela de 
aplicación práctica mercantil, donde ade
más de ampliarse las asignaturas de Gra
mática, Geografía, Aritmética y Geome
tría, se dan nociones de agricultura, in
dustria y comercio, caligrafía, corres
pondencia y documentos comerciales, 
Aritmética mercantil. Geografía e c o 
nómica de Europa y América, Nociones 
de economía política y legislación mer
cantil, Teneduría de libros por partida 
doble. Contabilidad de sociedades mer
cantiles ó industriales. Enseñanza prác
tica de lengua francesa ó inglesa, y en de
terminados casos el Profesor procura á 
los alumnos lecciones referentes á la pro  ̂
fesión, arte ú oficio á que han de dedi
carse los jóvenes, así como nociones de 
Geografía política, historia, vida y cos
tumbres de las localidades de las provin
cias de España ó del extranjero adonde 
vayan á establecerse.

Esta iateresantíeio^ es, puost
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& la vez una Escuela de adultos y una
Escuela de emigrantes, siendo de notar 
eórfto la iniciativa p ritad a  marca un ea- 
íñino que el Estado debía seguir, á fin de 
prep.árafc bon. eficacia éobre lá base áp 
úná tütélá pedagógica el verdadero régfi- 
men para encauzar la emigraelón.

El Profesorado de Escuela, escru
pulosamente escogido por el fundador, 
atendiendo exclusivamente á las circuns- 
tanciag j  rtieroci míen tos de los cjUkÜ da
tos, se conipoBe de tres M¿^6stros, dotados 
bada lino con un sueldo de í-MÚ y osetas^ 
8tfos dos coa el de LcOCprospectiVaiñeíP 
te, y un Prolesor mercan ti i con 2.5G0 (sin 
contar el Portero y demás depei?dientes 
y perspnal subaiterno del Establecí* 
fiiieiltofi.

Á los Maestros se les reconocen tam 
bién quiiiquerfios de 250 pesetas y pen
sión de retiro do 1 000 pesetas, disírutan- 
do además de casa y huerto»

El capital fundacional es tina lámiBa 
intránsfeiibif) de 600.000 pesetás, elevada 
en la actualidad á 760 000 pesetas, cuya 
renta se va acumulando ai ^capital, pues 
el actual Patrono D. Fortunato Selgas, 
sufraga personalmente mientras viva to
dos los gastos dol‘establecímiento.

Una de las notas que iTiás ha im presio
nado ai que suscribo en la visita que hizo 
á las EsGüelBs Belgas, fué la cariñosa so- 
lícitud con que 0. 'Forturjato Soigas atien
de á Ies Escuelas, visitándolas frecuente
mente, preocupándose de todos sus deta
lles, atendiendo carifíosamoBte á los ni* 
■fios (á los que fací ida libros, Biaterial 
escolar y hasta ca lzad o ), y  poniendo, en 
fin, &ú rdma entera en la Institución.
' Ho se trata, pues, de un mero acto de 
expíendidoz 6 de filantropía en que se 
acrecíía ol desprendimiento del funda
dor, pues esa pian si ble largueza va scom- 
psiñuda de .un calor paternal, de u n sin
cero espíritu erisr.iano y d-o un sentido 
hum anitario y generoso que verdadera
mente edifica al que lo presencia, y cons
tituye un ejemplo ulgno de hacerse p ú 
blico j>ara general conocimiento, como 
la .más fecunda lección de cosíts que en 
mataría de enseñanza se pu-do apetecer,

D. Forojualo Selgas da o - üoüií además 
de una grari fe en la s iu s ’it; cienes públi
cas de enseñanza, ai asinoh.r . us Escue
las á las nacis;males, y sobre iodo ai.po* 
íieiias después de la muerte del fauda* 
dor, bajo el Patronato de la üm versidad 
de Oviedo.

Por estas breves censideraciones que 
me permito elevar ai superior conoci* 
micDkí de V. E., creo convenieiite que oi 
Estado dé pública muestra da na recono
cimiento á 1). Fortunato Salgas, persona 
oiíltiBíma, amante y cuiüvador serio de 
las Letras y da las Artes, que dedica no 
BÓ.ÍO su fortuna, sino su tiempo y su alma 
entertí, á promover i a eiiiiara púbLica y á 
compioUtr i a acción del Estado, que sólo 
con la avüda generosa do be.iCmériios 
ciudadanos puede tener la esperanza de 
acudir muí solicita efi.cacía á la satistac- 
c iú j, fciquiera sea aproximada, do las 
grandes necesidades da ia enseñanza .oa- 
cional.

Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma
drid, 30 de Noviembre do 1916-—AiitoíiíO 
Royo Vilis.nova.

lim o. 3r.: Habiendo llegado á este Mi» 
nibte.rlo por diversos conductos, reitera
das reciáiíiacioaes da varios Maostroa 
Nacionales, de cuyas quejas .se han heríao 
eco 'd P^irlairiento y la Prensa ¿.eriódícp, 
flindadas todas en el hecho de que algu- 
íios laspecíqroB y Jefes de Sección de pri

mera enseñanza se perm iten hacer reco
mendaciones en favor de determinados 
periódicos ó casas editoriales,

S¿ M. el B ey (q. D. g ) lia tenido á bien 
disponer lo Sigiiiehtel 

1. Los Inspectores y Jefes y Oficiales 
do las SecMooes Administrativas de P ri
mera exisofianza, así como ios Plabiiita- 
doB del Magisterio, .no pcuiráii ser propie
tarios, Directores ni Gerentes de periódi
cos que ^ 0  ^dediquen al Magisterio oñ- 
eiai.

2F Les estará igualmente prohibido 
recomendar á los Maestros ninguna pu- 
pildadión ni edi£0 .rlal determinadas 
directa id i.Qdirectameníe.

o.® Las iEÍracciones de los preceptos 
a.nteriores, será considerada como falta 
grav6j y la reirmidencia determ inará la 
formación de expediente de separación; y

4.  ̂ Las quejas que en id sucesivo so 
eleven á este Ministerio y á la Dirección 
General, relacionadas con los hechos á 
que se coiitrae esta Real orden, podrán 
ser Gurgadas direciaoiente y sla i.nterven
ción de las Autoridades provinciales, que 
SOR, en. genera], conducto obligado para 
las pedcio.nes del Mag-isterio nación a L 

De Real orden lo digo á V. L á los 
efectos- consiguientes. Dios guarde á Y. L 
íiiuclios.. años. Madriílj 2 de Diciembre de 
18ié.

B U RELL.
da ñor Director general tie r r i ia e ra  enre- 

ñ;mza.

• O i í E S m s y í  Í'SHÍEAI

MiííSTESIO DE Hi.aENOA
M ire e e iím  d e l Tes®r© p il-

Miei> j  €>rd.eiiaieiéM g'eiies’a l  d© 
ñ é l

Con arreglo á lo ílMerminado en el 
Real decreto de 26 de Septiembre último, 

/disponiendo ia omisión de Obilgaclonos 
del Tesoro al. 4 por 100 en canje de las 
que vencían, en lA do Octubre próximo 
pasado, con inte^és á razón de 3 por 100 
aüuai y su ampiiacióD. por 150.000.000 do 
pesetas,

Esta Dirección General ha puesto en 
ciroidación Obliga,ciones del Tesoro al 
portador, emitidas á ia fecha de lA da 
Octubre de 1916, á seis meses, con in te 
rés á razón de 4 por .D̂O al año, por un 
total da pesetas 82\5,i0.000, segúa el deta
lle .-‘gnie-ato:

Ooi.'gacioiiBES del Tesoro á sois meses 
fe-.úia, ó sea bj veocimiento de 1.® de Abril 
de 1917, coa interés á razón do 4 por ÍOD 
an.uai, pagadero por tríme tros ven cíe-os 
en de Eoero y i A de Abril de 1917, por 
medio de cupones que llevan unidos los 
tU.u os: 16.510 de la sérío B, de á 5.000 pe
sólas cada una, números 51,901 á 68.410.

CoBsideradas las mencionadas Obliga- 
cdone-s 0 0 0  el carácter de efectos públi
cos, segón el expresado Decreto, y ha- 

I biéndoie entregado ai Banco de España 
i para que ías facilite ai público en canje 
d de las Obligacioríes dei Tesoro al 3 por 

ÍOO qiij se preseiitaroii en su día para 
renovar por las que ahora se emiten, po
drán salir á ia contratacióii pública en

cuanto el Ministerio de Fometíto s© sirv® 
dar la autorización á que se refiere ei a.if 
tículo 17 del Reglamento de la BoMa da 
Madrid.

Madrid, 7 de Diciemb^'e d© 1916. = E l  
Director general, Eduardo Rodenas.

MSMlSTEñiO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

: la s ip e c e lé is  g’e i ie r a l  €© F rís isera  
i -tmimü&mzm. ■- : ^

Fiíi cumplHnie.nto de lo dlspííCáto en lá  
Reai orden de 17 de Noviembre últímd 
(QAÚmA del 4 del corriente, pág. 547) y de 
la Instrücci6.u 14 de ía Circular del día 4 
del actual (inserta dOñ ©1 modelo núm. 1 
para la Estadística do ia IsBtruc ion p r i
maria, en las oágs. 570, 571 y 572 de la 
G aceta  de hoy 7 de Diciembre),

Esta Inspección general encarece á loá 
inspectores-Jetos de Prírnora enseñanza 
la urgen ciá de la publicación en los Búk' 
Une? Ofieialee de las provincias de .la Heal 
orden, do la Orden hkcrdar y m-'délos 
citados, haciendo presente al propio tiem » 
po las sigiiientes^aclaraeiones, pim pú f 
prernora Vi© tie.mpo y necesidades’ tleJ 
a ju s to  no h a n  podido ír>>docirs0 en ía 
G a c e ta , y que se corregirán en oi BcdeMn 
Oficial del Ministerio, las diales deberán 
tener en cuenta los Maestros al im prím ir 
0 i modelo:

ID Los estados tendrán el tamaño de 
un pliego de papel de barba, figurando 
en la priniera carilla las letras A y D con 
BUS aclaraciones, calculanrlo los espacios 
de pregunta á pregunta y las con testa
ciones que se escribirán á i a derecha da 
cada pregunta»

Eo ia segunda cara figurarán las le
tras 0, D y E.

En ia tercera, las letras F, G, H é I, y 
E a la cuarta, la J  y la K, dejando ©1 es

pacio en blanco para las manifestaciones 
de interés que desee hacer el Maestro y 
para ia fecha y firma.

2.^ La ptdabra «Provincia^) figurará 
en el centro, un poco á la izquierda de la 
prim era cara; en la línea inferior, par^ 
tiendo de ia izquierda, «Partido judicial 
de ...3>, y en ia misma línea á la derecha, 
casi debajo ele ia palabra cprovlnciaiq 
«Ayuntamiento de ..3.

8,  ̂ En la letra A á la prim era in i
cial (M) S0  le pondrá en ía parte superior 
un 2 (metros cuadrados, cuando se .trate 
de superficie) y á ia segunda un 3 (me
tros eCibicos, cuando se trate de vóiu- 
mon).

En ia letra I, Li última pregunta ¿Tie
ne roporo escolar'/, debe figurar inm e
diatamente antes que ja s  dos que se xe- 
fieren á ia Mutualidad Escolar y debe ser 
seguida de otra que diga: ¿Cuántos niños 
se berieflcian con oi ropero escolar?

Por último, los Inspectores-Jefes rem i
tirán  á esta Inspección general un ejeni- 
p lar dei Boleiin Oficial de la provincia 
que inserto las meiicionadas disposicio
nes y el modelo corregido en la form a 
expuesta. .. , •

Madrid, 7 de Diciembre de 19i6.=EI 
Inspector general, B. Antequera.
Señores Inspectores d© Prim era ense

ñanza.

Mádeid.—Est. tip. “ Sucesores de Rlvadeneyra’" 
Paseo do San Yiceate, a ú » . m


